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APRUEBA CORRECCION HORARIA FUNCIONARIA QUE
INDICA EN BIOTIETRICO DEPTO. SALUD MUNICIPAL

DECRETO.ÍI¡" 967

GH|LLAN VEJO, f 0 ilAR 2020

VISTOS:

orsánica constitucionard" M,,.i;ffd5#Y!!i,"oiiJi-r#"J:J: :%i;"tirt8áó ff:establece Bases de los procedim¡entos Adminitrativoi, orl ru. 1-3.063 de tsab quaáispone el
traspaso de los establec¡m¡entos de Atención Primaria de Salud a las Municipaliáááeq LeV N.
19.378 Estatuto de Atención primaria de salud Municipal y sus modificaciones.

GONSIDERAN@:

Resramento rnrerno de controrde il,.L","fj:r#f:Xt":: §#3]:ltj#o',0;:"$:, ,"j#XT
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Municipalidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Municipal

DECRETO:

raRepúbrica conten¡da, 
".,," "*."j1"'.'3,"i!H:ll:,f,:THliy;,,i&i:;i!X"J';""rTl:11r1:y 5.902i2000, ha señalado sobre la materia, en lo que interesa, que no procede ei descuento de

remuneraciones respecto de. aquellos funcionarios que omitan ,ar&, s, ¡ngreso o salida
mediante el s¡stema informát¡co adoptado por er servicro, e[o, porque er Émpreaoo que
desempeña efectivamente sus servicios denko del horario detem¡naáo pbr u superiáriáaa y'no
obslante no da cumplimiento a la obligac¡ón señalada, no ¡nfringe sus debeüs relativos al
cumplimiento de la jornada de trabajo, por lo que no procede el descuento de remuneraciones
una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de kabajo, ya que éste,
coresponde por el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajadó. '

anterior, ra c¡rcunstancia 0," 
", 

,"i?J:nJiJ"J;liXJY#,T:0,::?",Hi"""'il,x?"Jffi:ii:?
la superior¡dad, aun cuando desempeñe srs serricios dentro de ra jomada, constiuye una
infracción a la obl¡gación del Artículo 5s letra 0 de la Ley N. .18.834, esto es, no obedecer las
óJd:ngs imparl¡das por el superior jerárquico, cuya inobslrvancia puede sancionarse conformeal Artículo_ 114 de aquel telo, haciendo eféctiva la responéabilioad administrativa que
corresponda.

sra Jacquerine Landeros 
""",,j)fillXll'ji;3:X¿fi'"J,?::lil3"rtislil,?,,T::Arr::J:por la Sra. Directora del Establecim¡ento, mediante la cual informa no maróación de Biométricoel día 1310312020, debido a que el reloj control no registró su huella dact¡lar al ingáso Oe tajornada, motivo por el cual solicita corrección horaria.

d) Neces¡dad de formalizar por medio de un acto
administrat¡vo la autorización d.e.la corrección horaria requerida, Decreto N.7ol14.01.2020 que
establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

Humanos der Deparramenr" 0"."1;0ffllffiili¿?fH,ffii.1l",X",J"""'i]Í* X",,ff:Ti?;marcar biométrico en la fecha y horario que se indica:



Municipatidad
'trD- de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

..»r.,'

AT{OTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

17 tlAR 2020

Y

R
SE

D

Apoyo RR.H
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